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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

1. Agregar y poner en conocimiento del demandante las respuestas allegadas por las 

entidades bancarias destinatarias de las medidas cautelares.  

2. Por secretaría dese cumplimiento al Numeral 4º del proveído de fecha 08 de febrero 

de esta anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___15______      Hoy  ____30-03-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 
Ptg. 
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